
 

 

 

 

 

SALA LABORAL 

 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral con radicado n.º 

05001310500720210012701, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por vía de 

interpretación analógica como lo dispone el artículo 145 del C.P.T y de la S.S., se 

le reconoce personería al profesional del derecho DANIEL MATEO ORTIZ 

GONZÁLEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1037595355 y 

portador(a) de la tarjeta profesional de abogado(a) número 342083 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de COLPENSIONES 

en calidad en calidad de poderhabiente judicial sustituto, para los fines y en los 

términos de la sustitución de poder allegada al plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Magistrado 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS n.º 49 fijados en la página web 

por la secretaría de este Tribunal a las 8:00 
a.m.  
 
Medellín, 22 de marzo de 2023. 
 
____________________________________ 

Secretario 


